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ASUNTO: AUTORIZACIÓN D�L D� RIBO DE 1 (UNO) 
ARB , EN VIA PÚBLICA 

ÁLVARO, 
OIBR!EGON 
Tu Alcaldía Aliada 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi 1 , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2 por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro , da mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en lq e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta�i de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el [r sente para los fines 
a que haya lugar. . 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud C. Nancy Tamayo Lizardi ingresada ante � te Órgano Político 
Administrativo con fecha 27 de septiembre de 2022, a la que se le asiqnó el úmero de SUAC 
2209271622077, donde solicitala valoración de 1 árbol ubicado en 

.d_e esta Alcaldí_a Álvaro Obregón, hago �e su conocimiento lo 
siguiente: 1 

l. En fecha 04 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Prk ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realiza, el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

11. Con fecha 04 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y -�rtificado por 

. la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx c , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las a acieristicas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 

---b--.- -,v- .. - _0, _e:;rlliro�e;-;;i n\ estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
,h� \ ���ii?� la T,1rra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambrenial a el Distrito 
:- • ,rffPer�I NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es cificaciones 
�sc1B1 -Té"én_ic�s que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará ,t r Público o 

, ccco�--:',.':'c,ó��•o�� , A�toridad_es, y en general todos aquellos que reaHcen poda, de¡rT , trasplante 
'. -.>:c-uEs · �P-�,J¡ re_stI ucron de ª:boles aplicable a la Ciudad de Mexrco, de conror dad con la 
, - •'º"··'"""·· �;�guren\e descripción: , ._,. '21-10-22 . 

,,.,, i2i90 ' - 114 • , �1',:.�0;;'1,,a . SU A C 2 2 O 9 2 7 1 6 2?. O 7 7 l g' n a 
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No. D.e. Acreditación '20 ¡ 
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Carlm, Ace ¡do Ai,,rizu 
Poda y Derribo de•·. be.les: de Acuet'.do 
.a I�- Norma Ambie .. al para el Dfs�rilo 

.-ederni NAD�.. 1-RNAT-20h, 
No, [Je Acr ' ,taci<:m 98@: 

' 
LEY AMBIEN�Al. OE PRO 1¡E CI.ÓN l:A TIEHR/\ EN ELOISTR!TO FEDÉRAL: ARJJCULO 11.8 _NORMA 

A-{181:ENTAL 

PJ!¡RA EL DlS, RlTO .FEDEJR 1, NADF-001,RNAT�20,15,.11umeralos 7., 7.4, 7.4.1, 7.4.1..2, y demás apiJcab'.es para !;; 
ejecs:ción de lo a'1t<:>5 1110.nci ado. El presente·c!lcWnen se· emite de . .icue,rd-0 con mi learsahet y·enten<:erJ 
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C . S U A C 2 2 O 9 2 7 1 6 2.2 O 7 7 alle Canario esq. Calle 10, col , ia Tolteca . 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 501) 
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ALCALDÍA /Í.LV/J,RO OBREGÓM 
DIRECCIÓN GENEF'-.AL DI:: 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE !ºRESERVACIÓN Y 

·CONSEIWACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

l. Se dlctamlr ó procedente el derribo de 1 (uno) . árbol de la especie: 
EUCALIPTO/ ,ca/yptus globulus; que se yergue en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujet s al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di t ito Federal, asf como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, a garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas 
que deberán a licarse en la · realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de r oles, previo a la ejecución de los trabajos. 

P6eina414 
CIU0/\D INNO i/\ Y Uic · 

SUAC 2209271622077 olteca 
iudad de México 

y Conservación del Medio Ambiente 

11. Derivado de 1 · nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej 

1c. tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art c los 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asf como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la írección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldfa Álvaro. Obregón 
el 21 .de octu e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA-a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog a ación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Euca/yptus 
g/obu/us; que se ye g e en Alcaldía Álvaro 
Obregón. 
SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu � de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5) y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co nicación, etc.). 

TERCERO. - Queda �ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado a¡ un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti rr en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apJr ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prbección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en�r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobse ancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e a �5"91S ódigo Penal para el Distrito Federal, asf lo autoriza y firma. 

E I presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de OJnfurmidad OJn el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasi1ica como acceso restringido en la mcdalidad de cunfidendal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versinnes púbjcss con base en el "Cati31ogo de Documentos y Datos Personales confidenciale-s aplicables para H. AJcaldía de Alvaro Obregin'. 
ACUERDO :-.11-10-CT/M0/2021. 


